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Toluca de Lerdo, México, a 9 de agosto de 2017. 

 

Versión Estenográfica de la Trigésima Primera Sesión Extraordinaria del Consejo General del 

Instituto Electoral del Estado de México, llevada a cabo en el Salón de Sesiones del Consejo 

General de dicho organismo electoral. 

 

CONSEJERO PRESIDENTE, LIC. PEDRO ZAMUDIO GODÍNEZ: Muy buenas tardes.  

 

 Sean todos y todas ustedes muy bienvenidas a esta Sala de Sesiones del Consejo 

General del Instituto Electoral del Estado de México.  

 

 Para el día de hoy hemos programado el desarrollo de nuestra Trigésima Primera 

Sesión Extraordinaria del Consejo General de este Instituto en el año 2017.  

 

 A efecto de poder proceder a desarrollar dicha sesión, le voy a pedir al señor 

Secretario, proceda conforme al proyecto de Orden del Día que se circuló.  

 

SECRETARIO EJECUTIVO, MTRO. FRANCISCO JAVIER LÓPEZ CORRAL: Muy buenas tardes a 

todos. 

 

Procedo a pasar lista de presentes.  

 

 Consejero Presidente, licenciado Pedro Zamudio Godínez. (Presente) 

 

 Consejera Electoral, doctora María Guadalupe González Jordan. (Presente) 

 

 Consejero Electoral, maestro Saúl Mandujano Rubio. (Presente) 

 

 Consejero Electoral, maestro Miguel Ángel García Hernández. (Presente) 

 

 Consejero Electoral, doctor Gabriel Corona Armenta. (Presente) 

 

 Consejera Electoral, maestra Natalia Pérez Hernández. (Presente) 

 

 Por el Partido Acción Nacional, licenciado Alfonso Guillermo Bravo Álvarez Malo. 

(Presente) 

 

 Por el Partido Revolucionario Institucional, doctor César Enrique Sánchez Millán. 

(Presente) 

 

 Por el Partido del Trabajo, J. Ascención Piña Patiño. (Presente) 

 

 Por el Partido Verde Ecologista de México, licenciado Edgar Tinoco Maya. (Presente) 

 

 Por el Movimiento Ciudadano, maestro César Severiano González Martínez. (Presente) 

 

 Por el Partido Nueva Alianza, licenciado Efrén Ortiz Álvarez. (Presente) 
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 Por Encuentro Social, Carlos Loman Delgado. (Presente) 

 

 Por el Partido Político Local Virtud Ciudadana, Daniel Antonio Vázquez Herrera. 

(Presente) 

 

 Y el de la voz, Javier López Corral. (Presente) 

 

 Señor Consejero Presidente, le informo que están presentes 6 de los 7 integrantes con 

derecho a voto y contamos con la presencia de 8 representantes legalmente acreditados, 

por lo que existe el quórum legal para llevar a cabo esta Sesión Extraordinaria.  

 

CONSEJERO PRESIDENTE, LIC. PEDRO ZAMUDIO GODÍNEZ: Gracias, señor Secretario.  

 

 Una vez establecida la existencia del quórum legal, le pido proceda conforma al 

proyecto de Orden del Día.  

 

SECRETARIO EJECUTIVO, MTRO. FRANCISCO JAVIER LÓPEZ CORRAL: Número 2, lectura y 

aprobación, en su caso, del Orden del Día que contiene lo siguiente: 

 

1.- Lista de presentes y declaración de quórum legal.  

 

2.- Lectura y aprobación, en su caso, del Orden del Día.  

 

3.- Aprobación del Acta de la Trigésima Sesión Extraordinaria, celebrada el 27 de julio 

del año en curso.  

 

4.- Proyecto de Acuerdo por el que se aprueba el Programa Anual de Actividades del 

Instituto Electoral del Estado de México, para el año 2018, discusión y aprobación en su caso.  

 

5.- Proyecto de Acuerdo por el que se aprueba el Proyecto de Presupuesto de 

Egresos del Instituto Electoral del Estado de México, para el ejercicio fiscal del año 2018 y su 

envío al Titular del Poder Ejecutivo de la Entidad, para su consideración e incorporación al 

Proyecto de Presupuesto de Egresos del Gobierno del Estado de México, para el ejercicio 

fiscal de ese mismo año, discusión y aprobación en su caso.  

 

6.- Proyecto de Acuerdo por el que, con sustento en el “Dictamen realizado por la 

Dirección de Partidos Políticos, relativo a la constitucionalidad y legalidad de las 

modificaciones a los Documentos Básicos, notificadas por el Partido Político Local Virtud 

Ciudadana; para la consideración del Consejo General en la emisión de la declaratoria de 

procedencia”, se declara la procedencia constitucional y legal de las modificaciones a los 

documentos básicos de dicho instituto político, discusión y aprobación en su caso.  

 

7.- Asuntos Generales.  

 

8.- Declaratoria de clausura de la Sesión. 

 

Es cuanto.  
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CONSEJERO PRESIDENTE, LIC. PEDRO ZAMUDIO GODÍNEZ: Gracias, señor Secretario.  

 

 Señoras y señores integrantes del Consejo, está a su consideración el proyecto de 

Orden del Día.  

 

 Al no haber intervenciones, pido al señor Secretario, consulte sobre su eventual la 

aprobación y después dé cuenta de la integración de esta mesa, por favor.  

 

SECRETARIO EJECUTIVO, MTRO. FRANCISCO JAVIER LÓPEZ CORRAL: Señor Consejero 

Presidente, daré cuenta de la presencia del licenciado Javier Rivera Escalona, 

representante del Partido de la Revolución Democrática.  

 

 Pediría a las Consejeras y Consejeros que si están por la aprobación, lo manifiesten 

levantando la mano.  

 

 Se aprueba por unanimidad de las Consejeras y Consejeros presentes. 

 

CONSEJERO PRESIDENTE, LIC. PEDRO ZAMUDIO GODÍNEZ: Gracias, señor Secretario.  

 

 Proceda, por favor, con el siguiente asunto.  

 

SECRETARIO EJECUTIVO, MTRO. FRANCISCO JAVIER LÓPEZ CORRAL: Número 3, aprobación del 

Acta de la Trigésima Sesión Extraordinaria, celebrada el 27 de julio del año en curso.  

 

 Atentamente, solicitaré la dispensa de la lectura del documento, en razón de que fue 

circulado con anterioridad y les pediría a ustedes que si cuentan con alguna observación 

respecto al acta, nos lo hagan saber.  

 

 No se registran, señor Consejero Presiente, por tanto pediría a las Consejeras y 

Consejeros que si están por aprobar el Acta en sus términos lo manifiesten levantando la 

mano. 

 

 Se aprueba el Acta por unanimidad de las Consejeras y Consejeros presentes. 

 

CONSEJERO PRESIDENTE, LIC. PEDRO ZAMUDIO GODÍNEZ: Gracias, señor Secretario, proceda 

entonces con el siguiente asunto, por favor. 

 

SECRETARIO EJECUTIVO, MTRO. FRANCISCO JAVIER LÓPEZ CORRAL: Señor Consejero 

Presidente, el siguiente asunto es el número 4, corresponde al proyecto de Acuerdo por el 

que se aprueba el Programa Anual de Actividades del Instituto Electoral del Estado de 

México para el año 2018, discusión y aprobación, en su caso. 

 

 Si me lo autoriza haría saber a este Órgano Superior de Dirección que respecto a la 

propuesta de Programa que se presenta a ustedes, la Secretaría Ejecutiva inició los trabajos 

para su integración, realizando acciones que describiré a continuación: 
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Durante al mes de mayo se entregó a las distintas áreas administrativas el documento 

denominado: “Consideraciones Generales para la elaboración del Programa”, solicitando a 

su vez que se remitiera una propuesta inicial para la revisión de los contenidos. 

 

 Durante el mes de junio se envió una versión inicial a las Consejeras y Consejeros, esto 

el 9 de junio para que emitieran sus observaciones y comentarios y este primer ejercicio fue 

turnado también a la Dirección de Administración a efecto de iniciar con los trabajos 

vinculados al Anteproyecto del Presupuesto de Egresos. 

 

 Remitido a las áreas, a las distintas áreas del Instituto, fueron recibidas diversas 

sugerencias de parte de distintas oficinas de Consejeras y Consejeros y éstas a su vez 

enviadas a las áreas administrativas correspondientes para validar y, en su caso, 

incorporarlas al proyecto que hasta ese momento se trabajaba. 

 

 A partir de lo anterior fue integrado un segundo ejercicio con las sugerencias emitidas 

como ya lo referí por Consejeras y Consejeros, en algunos casos con los cambios solicitados 

también por algunas áreas, versión que fue circulada nuevamente a Consejeros el 30 de 

junio para su conocimiento y turnado nuevamente a la Dirección de Administración para 

realizar los ajustes necesarios al Anteproyecto que hasta ese momento trabajaba. 

 

 A partir de esto, fue integrado un tercer ejercicio del programa con los ajustes 

solicitados por las distintas áreas, versión que fue remitida el 27 de julio en calidad de 

Anteproyecto para su conocimiento y nuevamente turnado a la Dirección de 

Administración a efecto de que pudiera integrarse un documento con las observaciones y 

con la calidad suficiente para ser remitido a todos ustedes. 

 

 La propuesta que está sometiéndose a su consideración, considera 12 programas, 

cada una con un fin, 36 propósitos, 81 componentes y 313 actividades encaminadas desde 

luego al cumplimiento de las tareas ordinarias de este Instituto y prioritariamente el desarrollo 

de las diversas actividades vinculadas al Proceso Electoral 2017-2018, cabe resaltar que el 

programa que se presenta a ustedes incluye 129 indicadores que serán la referencia para la 

evaluación del cumplimiento programático en su momento. 

 

 Este proyecto fue aprobado por la Junta General mediante acuerdo 

IEEM/JG/58/2017 el 7 de agosto y haría de su conocimiento que sirve de base si ustedes lo 

consideran así, el momento de la aprobación; para dar paso al Proyecto de Presupuesto 

que será remitido al Poder Ejecutivo y en su momento a la Cámara de Diputados, 

considerando, señor Consejero Presidente, que tanto este Programa como el Proyecto de 

Presupuesto deberán ajustarse, una vez aprobado el derecho presupuestal por la propia 

Legislatura. 

 

 De mi parte, sería cuanto. 

 

CONSEJERO PRESIDENTE, LIC. PEDRO ZAMUDIO GODÍNEZ: Gracias, señor Secretario, por el 

detalle lo informado. 

 

 Señora y señores, integrantes del Consejo, está a su consideración el proyecto de 

Acuerdo y su anexo. 
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 Al no haber intervenciones, pido al señor Secretario consulte sobre su eventual 

aprobación, por favor. 

 

SECRETARIO EJECUTIVO, MTRO. FRANCISCO JAVIER LÓPEZ CORRAL: Pediré a las Consejeras y 

Consejeros que si están por aprobar el proyecto relativo al punto 4, lo manifiesten 

levantando la mano. 

 

 Se aprueba por unanimidad de las Consejeras y Consejeros presentes. 

 

CONSEJERO PRESIDENTE, LIC. PEDRO ZAMUDIO GODÍNEZ: Gracias, señor Secretario. 

 

 Proceda por favor con el siguiente asunto. 

 

SECRETARIO EJECUTIVO, MTRO. FRANCISCO JAVIER LÓPEZ CORRAL: Es el número 5, señor 

Consejero Presidente, corresponde al proyecto de Acuerdo por el que se aprueba el 

Proyecto de Presupuesto de Egresos del Instituto Electoral del Estado de México para el 

ejercicio fiscal del año 2018 y su envío al Titular del Poder Ejecutivo de la Entidad, para su 

consideración e incorporación al Proyecto de Presupuesto de Egresos del Gobierno del 

Estado de México para el ejercicio fiscal de ese mismo año, discusión y aprobación, en su 

caso. 

 

 Si me lo autoriza, señor Consejero Presidente, haría también del conocimiento de las 

Consejeras, Consejeros y señores representantes que en cumplimiento de lo dispuesto por el 

artículo 299 del Código Financiero de nuestra Entidad y una vez integrado el Programa 

Anual de Actividades que está, que fue sometido a su consideración durante esta sesión, 

esto para el siguiente año, iniciaron también en el mes de julio los trabajos relativos a la 

elaboración, integración del Anteproyecto de Presupuesto de Egresos del Instituto Electoral 

del Estado de México para el ejercicio fiscal 2018. 

 

 Como resultado de esto, es presentado al Órgano de Dirección un presupuesto que 

asciende a la cantidad de 2 mil 763 millones 189 mil 662 pesos con 18 centavos, mismo que 

integra los bienes y servicios que las unidades administrativas estimaron necesarias para 

cumplir con los fines institucionales y continuar con los trabajos inherentes a la preparación y 

organización del Proceso Electoral Local de Diputados y Ayuntamientos 2017-2018. 

 

 Este Proyecto de Presupuesto que se presenta contempla también recursos para 

cubrir lo correspondiente a conceptos, como pago de Convenio de Colaboración con el 

Instituto Nacional Electoral, operación de 170 Órganos Desconcentrados, documentación 

para dos elecciones, Ayuntamientos y Diputados, material electoral y lo relativo a diversas 

actividades ordinarias del propio Instituto y desde luego, lo correspondiente al otorgamiento 

del financiamiento de los Partidos Políticos para el sostenimiento de actividades 

permanentes y específicas, así como para la obtención del voto. 

 

 De estimarlo procedente, señor Consejero Presidente, si fuera aprobado el Proyecto 

de Presupuesto, sería remitido al Titular del Poder Ejecutivo para su incorporación, como ya 

lo he referido al Proyecto de Presupuesto de Egresos de nuestro Estado. 
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 Sería cuanto. 

 

CONSEJERO PRESIDENTE, LIC. PEDRO ZAMUDIO GODÍNEZ: Gracias, señor Secretario. 

 

 Señoras y señores integrantes del Consejo, está a su consideración el proyecto de 

Acuerdo de referencia y su anexo. 

 

 Tiene el uso de la palabra el Consejero Corona Armenta. 

 

CONSEJERO ELECTORAL, DR. GABRIEL CORONA ARMENTA: Gracias, Consejero Presidente. 

 

 Buenas tardes. 

 

 Bueno, nada más, yo, más que hablar sobre el presupuesto sería sobre la 

conveniencia de que hubiese de parte de este Consejo General la oportunidad de que una 

vez aprobado, pudiera hacerse algunas mesas de trabajo donde pudiera ser analizado con 

mucho cuidado, dado que por la dinámica en que nos hemos visto inmersa en estos días, no 

ha sido posible reuniones de trabajo para ese propósito. 

 

 Solicitaría, entonces, atentamente que en el momento que usted lo considere 

oportuno, Consejero Presidente, pudiéramos dar lugar a estos espacios, a fin de que pudiese 

organizarse de una manera muy racional el presupuesto y optimizar su utilización con miras 

al Proceso Electoral venidero. 

 

 Gracias. 

 

CONSEJERO PRESIDENTE, LIC. PEDRO ZAMUDIO GODÍNEZ: Gracias a usted, Consejero. 

 

 Y su iniciativa me parece muy pertinente y oportuna. 

 

 Quiero aprovechar para señalar que el Anteproyecto de Presupuesto, elaborado por 

la Dirección de Administración y presentado eventualmente para el conocimiento de la 

Junta General en el análisis que se pudo hacer, es un Anteproyecto muy similar al que se 

preparó para 2015, con algunas modificaciones importantes. 

 

 En servicios personales, capítulo 1000, hay una reducción de más de 100 millones de 

pesos, comparado incluso con el del 2015; hay un aumento natural y obvio en el apartado, 

en el capítulo 4000, donde están las prerrogativas, pero es en términos generales un 

presupuesto, un Anteproyecto de Presupuesto muy similar al preparado en el 2015, con un 

incremento de un poquito más del 9 por ciento, 9.41 por ciento, entonces, por ahí yo creo 

que, amén de que realicemos estas mesas de trabajo que el Consejero Corona propone, 

podemos estar todos con la tranquilidad de que el Anteproyecto fue preparado con 

acuciosidad y con la política de contención de gasto que este Instituto ha hecho, no sólo 

una política, sino operativamente desde hace ya varios años. 

 

 ¿Alguien más desea intervenir en primera ronda? 
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 Bien, al no haber más intervenciones, pido al señor Secretario consulte sobre la 

eventual aprobación. 

 

SECRETARIO EJECUTIVO, MTRO. FRANCISCO JAVIER LÓPEZ CORRAL: Señor Consejero 

Presidente, quisiera comunicar que fue recibida en la oficina a mi cargo, comunicación de 

parte de la doctora María Guadalupe González Bernal, a través de la cual realiza 

propuestas al documento que estaría.  

 

 Perdón, señor Consejero Presidente. Estoy comentando respecto al siguiente punto.  

 

 Una disculpa, señor Consejero Presidente.  

 

 Sometería a la consideración de las Consejeras y Consejeros, el proyecto de Acuerdo 

por el que se aprueba el Proyecto de Presupuesto de Egresos de este Instituto, en los 

términos en que fue circulado.  

 

 Si están por la aprobación, les pediría que lo manifiesten levantando la mano.  

 

 Se aprueba por unanimidad de las Consejeras y Consejeros presentes.  

 

CONSEJERO PRESIDENTE, LIC. PEDRO ZAMUDIO GODÍNEZ: Sí, le pido al señor Secretario, dé 

cuenta de la integración de la mesa, por favor.  

 

SECRETARIO EJECUTIVO, MTRO. FRANCISCO JAVIER LÓPEZ CORRAL: Señor Consejero 

Presidente, informaría a usted que está presente el ciudadano Edgar Irak Vargas Ramírez.  

 

 Ha llegado comunicación a este Instituto en el sentido de su acreditación como 

representante suplente del Partido Político Local Virtud Ciudadana.  

 

 Y en razón de lo anterior, ameritaría tomar la protesta de ley correspondiente.  

 

 Sería cuanto.  

 

CONSEJERO PRESIDENTE, LIC. PEDRO ZAMUDIO GODÍNEZ: Gracias, señor Secretario.  

 

 Pido nos pongamos brevemente de pie para el acto protocolario.  

 

 Ciudadano Edgar Irak Vargas Ramírez, ¿protesta guardar y hacer guardar la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, la particular del Estado Libre y 

Soberano de México, las leyes y disposiciones legales que de una y otra emanen y 

desempeñar leal y patrióticamente el cargo de representante suplente del Partido Político 

Local Virtud Ciudadana, que le ha sido conferido?  

 

REPRESENTANTE DEL PARTIDO POLÍTICO LOCAL VIRTUD CIUDADANA, C. EDGAR IRAK VARGAS 

RAMÍREZ: ¡Sí!, ¡Protesto! 

 

CONSEJERO PRESIDENTE, LIC. PEDRO ZAMUDIO GODÍNEZ: A nombre del Instituto Electoral del 

Estado de México, le agradezco su compromiso y le doy la bienvenida.  
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 Muchísimas gracias a todos.  

 

 Tomen asiento, por favor.  

 

 Señor Secretario, le pido proceda entonces con el siguiente asunto del Orden del Día.  

 

SECRETARIO EJECUTIVO, MTRO. FRANCISCO JAVIER LÓPEZ CORRAL: Señor Consejero 

Presidente, es el número 6, proyecto de Acuerdo por el que, con sustento en el “Dictamen 

realizado por la Dirección de Partidos Políticos, relativo a la constitucionalidad y legalidad de 

las modificaciones a los Documentos Básicos, notificadas por el Partido Político Local Virtud 

Ciudadana; para la consideración del Consejo General en la emisión de la declaratoria de 

procedencia”, se declara la procedencia constitucional y legal de las modificaciones a los 

documentos básicos de dicho instituto político, discusión y aprobación en su caso. 

 

 Y si me lo autoriza, señor Consejero Presidente, daría cuenta ahora sí, de la 

comunicación de la doctora María Guadalupe González Jordan, Consejera Electoral a 

través de la cual realiza una propuesta de adiciones al documento de mérito, consistente 

en incorporar un segundo párrafo, al Considerando XI, un último párrafo al Considerando 

XXX y un punto de Acuerdo sexto, realizando el corrimiento de los subsecuentes, cuyos 

textos se contienen en el anexo de la referida tarjeta, mismos que no modifican el sentido 

del proyecto que se está discutiendo.  

 

 Haría énfasis en que la tarjeta y la propia propuesta se ha hecho ya del conocimiento 

de los integrantes de este Consejo General.  

 

 Sería cuanto, señor Consejero.  

 

CONSEJERO PRESIDENTE, LIC. PEDRO ZAMUDIO GODÍNEZ: Gracias, señor Secretario.  

 

 Señoras y señores integrantes del Consejo, está a su consideración el proyecto de 

Acuerdo de referencia y pregunto si alguien desea intervenir en primera ronda. 

 

 En primera ronda, la Consejera Electoral Natalia Pérez Hernández.  

 

 Por favor, maestra.  

 

CONSEJERA ELECTORAL, MTRA. NATALIA PÉREZ HERNÁNDEZ: Gracias, Consejero Presidente.  

 

 Muy buenas tardes a todas, a todos.  

 

 En atención a la propuesta de Acuerdo que se somete a la consideración de este 

Máximo Órgano de Dirección, me permito manifestar que comparto la determinación de 

considerar que las modificaciones a los documentos básicos efectuadas por el Partido Virtud 

Ciudadana, son constitucionales y legales por lo siguiente: 

 

 Como se advierte en el proyecto de Acuerdo que nos ocupa, se hace alusión al 

dictamen elaborado por la Dirección de Partidos Políticos, en donde se citan los 
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antecedentes que dieron origen a las modificaciones de mérito, la competencia de este 

Órgano Electoral para conocer de las mismas y el marco jurídico aplicable.  

 

 Asimismo, se realiza un análisis pormenorizado de los requisitos que se deben cumplir 

para tal efecto, como lo son la temporalidad y la forma en que se llevarán a cabo las 

modificaciones atinentes de los documentos básicos del Partido Político Local Virtud 

Ciudadana. Todo lo cual llevó a concluir que en el presente asunto se colman los elementos 

necesarios para considerar que el cambio de denominación, emblema y colores sobre los 

cuales ahora se pretende dar a conocer el citado Partido Político Local ante la sociedad 

mexiquense son constitucionales y legales. 

 

 No obstante ello, la de la voz no quiere dejar de pronunciarse sobre una cuestión que 

surgió durante el procedimiento de análisis y de revisión conducente, en donde en primer 

término el Partido Político Local al desahogar la vista que le fue ordenada para cubrir 

algunas omisiones e inconsistencias que fueron detectadas, manifestó que la Ley General 

de Partidos Políticos ordena que la autoridad se pronuncie sobre la legalidad y 

constitucionalidad de las modificaciones a los documentos básicos, sin hacer referencia a 

observar sus procedimientos internos para arribar a una decisión. 

 

 Además, dicho instituto político añadió que una revisión estricta e invasiva de las 

decisiones tomadas por Virtud Ciudadana podría volver nugatorio su derecho de libre 

asociación y de libre organización interna. 

 

 Al respecto, quiero aprovechar el uso de la voz para precisar que las funciones que 

tienen comendadas este Máximo Órgano de Dirección, derivan de las atribuciones 

contenidas en las Constituciones General y Local, así como de la legislación electoral 

aplicable en donde podemos advertir que uno de los principales deberes que tiene este 

Órgano Colegiado, estriba en garantizar el principio de certeza en todos y cada uno de sus 

actos. Por lo que atento a lo dispuesto en los artículos 185, fracción décimo primera, 50, 64, 

relacionado con el 63, fracción primera y quinta del Código Electoral del Estado de México, 

tenemos la obligación de vigilar que las actividades de los partidos políticos se desarrollen 

con estricto apego al Código Electoral, y cumplan, por supuesto, con las obligaciones a que 

están sujetos. 

 

 Traigo a colación este deber en virtud de que no comparto el señalamiento que 

formuló el representante del Partido Virtud Ciudadana, en el sentido de que se estaba 

incurriendo en una revisión estricta e invasiva de las decisiones tomadas por su 

representado, ya que tal y como le fue dado a conocer mediante el desarrollo de la 

consulta contenida en el Acuerdo 141 de este Consejo General aprobado en fechas 

pasadas, se le indicó que el área encargada del análisis a las modificaciones de 

documentos básicos, realizadas por un partido político con registro local ante este Instituto, 

se realizaría en términos de las normas jurídicas aplicables en la materia y de los estatutos del 

partido político en cuestión. 

 

 Lo que de suyo implica una revisión mayor debido a que se tiene que verificar si la 

voluntad de los miembros del Partido Político Local fue respetada en los procesos 

deliberativos conducentes. 
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 Por otro lado, la razón por la cual me permito compartir el sentido del proyecto que 

nos ocupa es debido a que conforme al análisis efectuado tanto por la Dirección de 

Partidos Políticos como por la Dirección Jurídica Consultiva, se obtuvo que el cambio en el 

emblema y en la denominación del partido político registrado ante este Consejo General, 

obedece a la confusión que se da entre la ciudadanía con dos partidos políticos, confusión 

que si bien es cierto, no está debidamente demostrada por dicha organización política en 

mi estima, tampoco puede acarrear la improcedencia de tales modificaciones, pues basta 

con que la voluntad de los miembros del partido en cuestión se encuentre acreditada para 

que proceda dicho cambio. 

 

 Máxime si lo que se pretende es lograr una mayor identificación frente a la 

ciudadanía de este Estado. 

 

 Todo ello de conformidad con lo dispuesto por el artículo 25 de la Ley General de 

Partidos Políticos, que señala como obligación de los partidos políticos ostentar la 

denominación, emblema, color o colores que no sean iguales o semejantes a los utilizados 

por otras fuerzas políticas existentes. 

 

 Es cuanto, Consejero Presidente. 

 

CONSEJERO PRESIDENTE, LIC. PEDRO ZAMUDIO GODÍNEZ: Gracias, Consejera. 

 

 Tiene el uso de la palabra en primera ronda el señor representante de Virtud 

Ciudadana. 

 

REPRESENTANTE DEL PARTIDO POLÍTICO LOCAL VIRTUD CIUDADANA, C. EDGAR IRAK VARGAS 

RAMÍREZ: Perdón, muchas gracias. 

 

 Buenas tardes a todas y a todos, aprecio el tiempo que me otorgan. 

 

 Primero, señalar en la década de los 80 a inicios de los 80 del siglo pasado inició un 

modelo económico en nuestro país, en el mundo, en el mundo occidental, aterrizado en 

nuestro país que nosotros llamamos financierismo, antes mejor conocido como 

neoliberalismo, 40, casi 40 años después lo que tenemos como consecuencia de este 

modelo es concentración exacerbada de la riqueza en unas cuantas manos, demostrado 

ya inclusive por Premios Nobel de la paz, de economía, perdón. 

 

 Frente a ello, además una reducción considerable del poder adquisitivo de la clase 

media y un incremento sustancial de la pobreza, se generaliza la pobreza en nuestro país, 

con ello también miles, millones de sueños de jóvenes han venido a menos ha incrementado 

considerablemente la economía informal, el poder del crimen organizado, la corrupción en 

términos generales la violencia; creemos que uno de estos grandes efectos fue producido 

por la falta de unidad y de cohesión de la clase media desde entonces, creemos que la 

clase media se dejó gobernar, se dejó dividir y permitió incluso un modelo de competencia 

al interior de esta clase. 

 

 Nosotros, nuestro Partido Virtud Ciudadana, somos en gran medida hijos de esta 

década, somos hijos de la clase media que estaba en ese entonces boyante en este siglo. 
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Virtud Ciudadana nació como Vía Radical, desde nuestros orígenes planteamos que era 

necesario un planteamiento renovador, transformador de nuestro entorno, empezando por 

el Estado de México, haciendo hincapié en los municipios, creemos que Virtud Ciudadana 

es el Partido de la clase media, creemos que Virtud Ciudadana es el instrumento para que 

la clase media tome el poder y pueda redignificar la función pública y el poder público. 

 

 Creemos que la clase media está preparada, los hijos de la clase media, los jóvenes 

de la clase media, los profesionistas están preparados para asumir las agendas de 

vanguardia, la economía social, la inteligencia artificial, la programación, está preparada 

creemos la clase media y sus jóvenes para encargarse de la energía de nuestro Estado, 

para encargarse de la soberanía alimentaria, para renovar el modelo educativo, etcétera. 

 

 En tal razón es que decidimos regresar al origen de nuestro nombre como saben y 

como informo a la ciudadanía, reitero, nacimos con el nombre Vía Radical y lo retomamos 

ahora, tiene un trasfondo más teórico y filosófico, también político, pero también atiende a 

nuestro compromiso de respetar a las otras instituciones políticas, a los otros Partidos y 

también con ello le decimos a la militancia y líderes del Partido Encuentro Social y del 

Partido Movimiento Ciudadano que no seremos nosotros un factor de confusión con la 

ciudadanía y con los electores al momento de conocer sus plataformas y de emitir su 

sufragio. 

 

 Ésa es la, una gran razón de peso por la cual al seno de nuestro Parlamento 

discutimos y decidimos después de un estudio profesional que se hizo en el marco de la 

elección pasada elección pasada, proponer el cambio de nombre. 

 

 Virtud Ciudadana y ojalá que en unos minutos, Vía Radical, está compuesto sí, por 

mujeres, sí por hombres, conscientes, libres, emanados de la clase media, la mayoría son 

profesionistas, la mayoría tienen sus propios negocios, sus empresas, trabajan, somos un 

Partido constituido desde acá y que extendemos nuestra solidaridad, nuestro compromiso 

con los excluidos, que es este grupo de personas, millones de personas que antes formaban 

parte de la clase media y nuestro compromiso con los indignados, que es esta gran 

cantidad de población en condición de pobreza. 

 

 Virtud Ciudadana, Vía Radical, se compromete con la, con un modelo conciliatorio, 

con la ciudadanía, se compromete, como siempre, con el respeto irrestricto a las 

instituciones y estamos listos para conquistar el futuro. 

 

 Mil gracias por escucharme, mil gracias a nuestros compañeros de la dirigencia, a 

nuestras compañeras que hoy me acompañan, ojalá que el sentido del voto sea positivo y 

que nos permitan a la clase media tener un Partido que haga valer su agenda. 

 

 Gracias, nuevamente. 

 

CONSEJERO PRESIDENTE, LIC. PEDRO ZAMUDIO GODÍNEZ: Gracias a usted, señor 

representante. 

 

 En este asunto del Orden del Día, sigue abierta la primera ronda y pregunto si alguien 

más desea intervenir. 
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 Bien, al no haber más intervenciones en primera ronda, pregunto si alguien desea 

intervenir en segunda ronda. 

 

 Bien, al no haber más intervenciones, quisiera sólo destacar que hay una propuesta 

de la Consejera González Jordan para adicionar un resolutivo en los puntos de acuerdo, 

perdón, un punto de acuerdo, sexto y recorrer los sucesivos y algunas otras adiciones que 

como ya nos señaló el Secretario, enriquecen el sentido del Acuerdo. 

 

 Al no haber oposición, le pediría al señor Secretario consulte sobre la eventual 

aprobación del proyecto de Acuerdo con la modificación propuesta por la Consejera 

González Jordan. 

 

SECRETARIO EJECUTIVO, MTRO. FRANCISCO JAVIER LÓPEZ CORRAL: Respecto al proyecto de 

Acuerdo relativo al punto 6 del Orden del Día y con las consideraciones hechas por la 

doctora María Guadalupe González Jordan, pediría a las Consejeras y Consejeros que si 

están por aprobar el proyecto, lo manifiesten levantando la mano. 

 

 Se aprueba por unanimidad de las y los Consejeros presentes. 

 

CONSEJERO PRESIDENTE, LIC. PEDRO ZAMUDIO GODÍNEZ: Gracias, señor Secretario. 

 

 Proceda por favor, con el siguiente asunto. 

 

SECRETARIO EJECUTIVO, MTRO. FRANCISCO JAVIER LÓPEZ CORRAL: Señor Consejero 

Presidente el siguiente asunto corresponde a Asuntos Generales y le informo que no han sido 

registrados. 

 

CONSEJERO PRESIDENTE, LIC. PEDRO ZAMUDIO GODÍNEZ: Continúe entonces con el siguiente 

asunto, por favor. 

 

SECRETARIO EJECUTIVO, MTRO. FRANCISCO JAVIER LÓPEZ CORRAL: El siguiente asunto es el 

número 8 y corresponde a la declaratoria de clausura de la sesión. 

 

CONSEJERO PRESIDENTE, LIC. PEDRO ZAMUDIO GODÍNEZ: Gracias. 

 

 Siendo las 16 horas con 45 minutos, declaramos clausurada esta Trigésima Primera 

Sesión Extraordinaria del Consejo General del Instituto Electoral del Estado de México, en el 

2017. 

 

 Por su participación y asistencia, muchísimas gracias. 

 

 Buenas tardes. 

  

---oo0oo--- 

 

 

ABMQ 


